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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA
Cambios oficiales de moneda publicados 
el día 24 de noviembre de 1950, de acuer

do con las disposiciones vigentes
Francos (lj ..................................
Libras ...................................
D'wares ............. ......... „ ............ #
Francos suizos ............................... .
Francos belgas ..................................
Fioilnés . .................................... . ........
Escudos ........... ................... . . . .
Pesos argentinos moneda legal ...
Coronas suecas ................................
Coronas danesas ................................

S 12H
,40 litio 
lu.yóo 

¿52.91 (• 
21 900 

' ¿88 15'/ 
48 08b 

1.46 
2.116 
1.585

(1) Este tipo podra sum í las modinca 
clpnes jue 4e deriven del régimen francés 
de cam hios

DELEGACION NACIONAL DL SINDICATOS 
 DE F E. T Y DE LAS 

J. O. N S ;
Obra Sindical del Hogar

Se háce saber que quécia suspendida de 
momento la construcción de un edificio 
destinado a Clinica-3anatorio de la Obra 
Sindical «18 de Julio», en la localidad 
de Linares (Jaén), y, por consiguiente 
sin efecto el anuncio de subasta de las d? 
chas obras, aparecido en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO número 321, co
rrespondiente al día 17 de los corrientes.

Madrid, 18 de noviembre de 1950.—El 
Jefe de la Obra.—P. D., el Secretario 
general, Carlos A* Soler.

2.453—O.___________ __________________

DELEGACIONES DE HACIENDA
VIZCAYA

Secretaría d- Juntas Administrativas
E d ic t o  '

Por acuerdo del señor Presidente de 
esta Junta Administrativa se cita, lla
ma y emplaza, por medio del presente 
a doña Visitación Gutiérrez Hernández, 
domiciliada en Madrid, Glorieta de San 
Bernardo, núm. 3, quinto; don Angel Ma- 
ruri Torres, vecino de Madrid, Velázquez, 
número 15, y a don Manuel Alvarez Ló
pez, domiciliado en la misma capital. 
Donoso Cortés, núm. 76, cuyo actual pa
radero de todos ellos se ignora, para que 
comparezcan en esta Relegación de Ha
cienda el día 30 de noviembre de 1950, 
a las once de su mañana, a fin de que 
depongan en el exped.ente núm. 241 de 
1949 de esta Secretaría, en el que figu-, 
ran encartados por introducción y tráfi
co de un automóvil; advirtiéndoles con
forme a los artículos 79 y 91 de la Ley 
de 14 de enero de 1929, que deberán 

,, presentar toda la prueba documental de 
que intenten valerse y tendrán derecho 
a designar un Vocal que habrá, de ser 
individuo de la Cámara de Comercio, 
comerciante o industrial matriculado; 
previniéndoles, por último, que, según lo 
dispuesto en el artículo 95 de la misma 
Ley, su no asistencia no será motivo pa
ra suspender el acto.

Bilbao, 14 de noviembre de 1950.—El 
Secretario (ilegible).

2.865—0 . _______ _________

FISCALIAS PltOVINCIALES DE TASAS 
PALENCIA

Comisión para la venta de vehículos au
tomóviles incautados

El día 29 de noviembre de 1950, a las 
doce horas, y en los locales de esta Fis
calía Provincial de Tasas, sita en Te

niente Velasco, número 1, 2.*, se cele- 
orará la subasta ae dos camiones, mar
cas «Ford» e «H spano Suiza», respecti
vamente, con arreglo a los precios del 
acta ae tasación aprobada y demás con
diciones que figuran en los pliegos co
rrespondientes, los que podrán ser exa
minados por los interesados en la Se
cretaria de esta F.scaiia Provincial, to
dos los dias laborables, de diez a«cator- 
ce, hasta las doce horas del día 28 de 
referido mes, en cuya fecha quedará ce
rrada la admisión de proposic.ones.

Los vehículos podrán examinarse los 
días laborables, de diez a trece horas, en 
el Parque Móvil, Ministerios Civiles, de 
esta capital y garaje central de don Fé
lix del Paso, de igual localidad, respecti
vamente.

El importe del' presente anuncio será 
de cuenta del adjudicatario o adjudicar '
tarios.

Palencia, 17 de noviembre de 1950.— 
El Presidente de ía Comisión, Rosendo 
de la Torre López. 2.441—O,

VALLADOLID
Comisión para la tienta vehículos ao*

, tomóviles incautados
El día seis de diciembre de mil nove

cientos cincuenta, a las doce horas, y en 
los locales de esta Fiscalía Provincial de 
Tasas, se celebrará subasta de una fur
goneta, tipo de . las denominadas ^Ru
bias», y con arreglo a los precios del ac
ta de tasación aprobada y demás condi
ciones que figuran en loá pliegos corres
pondientes, los que podrán ser examinar 
dos por los interesados en la Secretaría 
de esta Fiscalía Provincial todos los días 
laborables, desdé las once a las catorce 
horas hasta las doce horas del día cua
tro de diciembre próximo, en cuya fecha 
quedará cerrada la admisión de proposi
ciones.

El vehículo podrá examinarse en el 
garaje Castilla, de esta capital, sito en 
la calle*de Gamazo, 20, desde la publi
cación de este anuncio hasta el expresa
do día cuatro del próximo mes de di
ciembre.

El pago del presente anuncio será de 
cuenta del adjudicatario.

Valladolid, 17 de noviembre de 1950.—El 
Presidente de- la Comisión, Antonio Ubi- 
llos. 2.445-0.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA
ALBACETE 

Ampliación de industria
Peticionario; Don José Manuel Pozo

Hurtado.
Objeto: Ampliar la maquinaria de su 

industr a de molinería, mediante la Ins
talación de un motor de reserva a gas-oil, 
de 10 H. P. •

Los elementos empleados son . de pro
cedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten cuantos 
escritos estimen oportunos, por duplicado 
y debidamente reintegrados, en las orci
nas, de. esta Delegación de Industria, ¿lar 
za de Gabriel Lodares, 3, dentro del pla
zo de diez días.

Albacete, 10 de noviembre de 1950.—-El 
Ingeniero Jefe, Luis García Roco.

6*487 -̂0.
Nuevas industrias

Peticionario;. Don Job Escobar Mon- 
toya.

Objeto: Nueva industria de elaboración 
de vinos en La Roda.

Capac dad: 2.560 Hl.
' La maquinaria y materias primas em

pleadas son de procedencia nacional
Cj hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren . afec
tados por la misma presenten cuantos 
escritoss estimen oportunos, por duplicado 
y deb-damente reintegrados, en las ofi

cinas de esta Delegación de Industria, 
plaza de Gabriel Lodares, 3, dentro del 
plazo de diez días.

Albacete, u  de noviembre de 19.50.—EI 
Ingeniero Jefe, Luis García Roco.

6.485—0.

Peticionario; D o n  Bonifacio García 
Paz.

Objeto: Nueva industria de imprenta 
en Elche de la S erra, compuesta de una 
máquina «Hermes segunda» y motor eléc
trico de 1 H. P.

Los elementos empleados son de proce
dencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales qué se consideren afec
tados por la misma presenten cuantos 
escritos estimen oportunos, por duplicado 
y debidamente reintegrados, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, plaza de 
Gabriel Lodares, 3, dentro del plazo de 
diez días. ,

Albacete, 10 de noviembre de 1950.—E l 
Ingeniero Jefe, Luis García Roco.

6.486—0.
BALEARES

A M P U  ACION ES DE INDUSTRIA
Peticionario: Don Antonio Gil Prats.
Objeto: Instalar en su molino maquir 

lero un motor eléctrico de 3, CV. para 
la limpia combinada y uno de 15 CV. co
mo. reserva.

Producción: Sin variación.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para qué 

los industriales que se consideren afecta^ 
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, en triplicado ejem
plar, dentro del plazo de diez días, en las 
Oficinas de esta Delegación de Industria.

Palma de Mallorca, 15 de noviembre 
de 1950.—El Ingeniero Jefe, J. Marqués.

6.478—0.
Peticionario: Don Juan Crespi Cerdá.
Objeto: Ampliar su industria de taller 

ae encuadernación con u n a  imprenta 
con la siguiente maquinaria: Una miner
va, una Boston y maquinaria aux.liar.

Producción: Impresos por valor de pe
setas 125.000.

Esta industria empleará maquinaría y 
materias Drimas nacionales.

Sé hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los es
critos que crean oportunos, en triplica
do ejemplar, dentro del plazo de diez 
días, en las oficinas de &ta Delegación 
de Industria.

Palma de Mallorca, 15 de noviembre 
ae 1950.—El Ingeniero Jefe, J. Marqués.

6.479—O.

Peticionario: «Gas y Electricidad, So
ciedad Anónima».

Objeto: Reconstrucción de un gasóme
tro de 4.000 m3 e instalación de otro 
de 3.500 m3 en su fábrica de. gas.

Producción:;• Aumentará en 2.924.710 
metros cúbicos anuales.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias, primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escri- 
tos que estimen oportunos, en triplicado 
ejemplar, dentro del plazo de diez días, 
en las* oficinas de esta Delegación de In
dustria.

Palma de Mallorca, 16 de noviembre 
de 1950.—El Ingeniero Jefe, J. Marqués.

6.482-0.
T ransporte y  distribución de energía

ELÉCTRICA
Peticionario: «La Eléctrica Mahonesa, 

Sociedad Anónima».
Objeto: Instalación de un cable sub

terráneo a 3.000 V., de 850 metros > dt
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longitud, que, arrancando de la central 
del Muelle, conduzca la energía- al sector 
de Bellavista, al este de Mahón, pasan*- 
do por los andenes de Poniente y de Le
vante, para mejorar el servicio que se 
pierde, por línea aérea de 4 kilómetros 
de longitud, y una. estación transforma
dora, Junto a la cuesta de la Independen
cia, de 160 KVA. 3.300/230-133 V.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren ' afec
tados por la misma presenten los es- 
critos que estimen oportunos en tripli
cado ejemplar, dentro del plazo de diez 
días, en las oficinas de esta Delegación 
de Industria.

Palma de Mallorca* 15 de noviembre 
de 1950.—El Ingeniero Jefe, J. Marqués.

6.480^-0.

Peticionario: «Gai y Electricidad, So
ciedad Anónima».

Objeto: Instalación de una estación 
transformadora en la plaza de, San Jai
me, de Manacor, de 100 KVA., 15.000/220 
voltios y tres c a b l e s  subterráneos de 
3 x 25 mm2, a 15.000 V., que unan di
cha estación a los transformadores de 
plaza de la Iglesia (560 metros), barrio 
industrial (372 metros) y fábrica de per
las , (620 metros).

E^ta industria emnleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos en triplica
do ejemplar, en la oficinas de esta De
legación de Industria, en el plazo de diez 
días.

Palma de’ Mallorca, 15 de noviembre 
de 1950.— El Ingeniero Jefe, J. Marqués.

6.461—Ó.
BARCELONA 

AMPLIACIÓN DE INDUSTRIA
Peticionario: Don Ramón García Moya.
Objeto de la ampliación: Ampliar su 

taller para fabricación en serie de mo
tores de explosión diseñados para gas po
bre.

Producción: 180 motores de 15 CV. y 
72 de 50 CV. anuales.

Maquinaria y materias primas nacio
nales. • / *

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritas que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez dias, en las ofici-. 
ñas de esta Delegación de Industria, sita 
en la avenida del Generalísimo Fran
co, 407.

Barcelona, 8 de noviembre de 1950.— 
El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

6.453—0.

Peticionario: Sociedad General de Hu
les, S. A.

Objeto de la ampliación: Fabricación 
de telas y hojas plásticas imitación a 
piel, teas opacas y transparentes para 
impermeables, fundas de protección de 
productos, tapetes y manteles para me
sas, etc., a base de plásticos.

Producción ;y 480.000 metros lineales de 
telas a base de plásticos con soporte de 
tejido; 1.500.000 metros lineales de ho
jas plásticas sin soporte, en anchos, has
ta 150 cm.

Maquinaria: En su mayoría, de proce
dencia extranjera.

Materias primas: De procedencia na¿ 
cional y extranjera.

Se hace púbiiea esta petición para gue 
• los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofici- 
na$ de esta. Delegación de Industria, sitas

en la avenida del Generalísimo Fran
co, 407.

Barceona, 8 de noviembre de 1950.— 
El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

6.454 O.

Peticionario: Don Ramón Caries Si- 
dera.

Objeto de la petición: Ampliar su ac
tual industria de moldeo de resinas sin
téticas, instalando tres prensas y otras 
máquinas accesorias. . '

Producción: Aumentará su actual pro
ducción en 4.500 kilogramos anuales de 
artículos moldeados por compresión y 
1 700 kilogramos, también anuales, de ar
tículos ' moldeados por inyección.

Maquinaria y materias primas nacio
nales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplica
do los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofici
nas de esta Delegación' de Industria, sita 
en la avenida del Generalísimo Fran
co, 407.

Barcelona, 9 de noviembre de 1950.— 
El Ingeniero Jefe,- M. de las Peñas.

. 6.460—O.

Peticionario: Don Ernesto W a c h t e - r  
* Greiner.

Objeto de la petición: Ampliar su in
dustria de fabricación de piezas metáli
cas por embutisaje con diversas máqui
nas útiles.

Producción: Aumentará su actual pro
ducción en 1.500 000 piezaa anuales, com
prendiendo remaches tubulares, termina
les remachables, clavijas tubulares, en
chufes. grapitas sujetacables.

Maquinaria y materias primas nacio
nales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por !á misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofici
nas de esta Delegación de Industria, sita 
en la avenida del Generalísimo .Fran
co. 407. —

Barcelona, 9 de noviembre de 1950.— 
El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

6.461—0.
N u e vas  in d u s t r ia s

Peticionario: Don Gabriel Navines Ri* 
cart.

Objeto de la petición: Fabricación me
cánica de piezas" hidráulicas de gran su
perficie, con procedimiento patentado

Producción: 600 metros cuadrados men
suales de piezas hidráulicas.

Maquinaria y materias primas nacio
nales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen opórtunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofici
nas de esta Delegación de Industria, sita 
en la avenida del Generalísimo Fran
co, 407.

Barcelona, 9 de noviembre de 1950.— 
El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

6.456—0.

Peticicnario: Don Francisco de A  He
rrera Casas.

Objeto de la instalación: Obtención de 
concentrados y destilados de. hierbas y 
plantas medicinales.

Producción anual \ 7.500 litros de aguas 
destiladas concentradas al 10 por 100 de 
granas, flores, frutas, raíces, hojas y resi
nas medicinales, y 7.500 kilogramos dé* 
concentrados de 36° de granas, frutas, 
raíces y flores.

Maquinaria y materias primas nacio
nales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec

tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro oei plazo de diez días, en las ofici
nas de esta Delegación de Industria, sita 
en la avenida del Generalísimo Fran
co, 407.

Barcelona, 9 de noviembre de 1950.—
El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

6.462—0 .

Peticionario: Don Francisco X i f r e
José.

Objeto de la nueva industria: Instala
ción de un taller mecánico de reparación 
de maquinaria.

Producción: Reparación de maquina
ria según encargos.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo d? diez aías, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, si
ta en la avenida del Generalísimo Fran
co, 407.

Barcelona, 7 de noviembre de 1950.— 
FJ Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

6.450-0.

Peticionario: Don José Rodríguez Sam-
per.

Objeto de la nueva industria: Instalar 
en Barcelona una industria de fabrica
ción de bombillas de bajo voltaje.

Producción: 180.000 bombillas anual
mente.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripU- 
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro, del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida del Generalísimo Fran
co, 407.

Barcelona, 8 de noviembre de 1950.— 
Eli Ingeniero Jefe, M. de la& Peñas. ‘

6.451-0.

Peticionario: Doña María Rosa Mus- 
sóns Estebanell.

Objeto de la nueva industria: Taller 
de reparación de maquinaria en general 
y mecanización de toda clase de piezas.

•Producción: Reparación de maquinaria 
y mecanización de 6.000 K piezas 'anual
mente.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por tripli
cado los Escritos que estimen oportunos, 
dentro cfel, plazo de diez dias, m  las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida Generalísimo Fran
co, 407.

Barcelona, 8 de noviembre de 1950.—E3 
Ingeniero Jefe. M. de las Peñaa.

6.452-0

. Peticionario: Doña Aurora Sanz Pe* 
Uicer. Barcelona.

Objetó de la instalación: Relieves de 
artes gráficas.

Producción: 1.500 ejemplares diarios.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública está petición para que 

los industriales que se consideren afee- ' 
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del p’azo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, si
ta en la avenida del Generalísimo Fran
co. 407

Barcelona, 8 de noviembre de 1950.—EJ 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

6.455*0.
*
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Peticionario: Don Pedro Molas Pigui- 
Uéa

Objeto de la petición: Taller mecánico 
de fabricación de matrices y aros metáli
cos para salvaguardar mangos de herra
mientas.

Producción: Al año, 1  ̂ correspondiente 
al empleo de 6.000 kilogramos zincal y 
250 kilogramos hierro al año.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo FiancO, 40V

Barcelona, 11 de noviembre de 1950.— 
El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

6.463—0 .

Peticionario: Don Juan Condom Ba-
ladía.

Objeto de la instalación: Fabricación 
de resinas sintéticas formol-fenólicas.

Producción: 2.000 kilos mensuales.
Maquinaria: Nacional.,
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para, que 

los industriales que se consideren afectar 
dos por la misma presenten por triplica
do los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas .de esta Delegación de Industria, 
sita en la aveni^ del Generalisimo Fran
co, 407.

Barcelona, 11 de noviembre de 1950.-* 
El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

6.464—O.
T r a n s f o r m a c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Agustín Tosas Regás.
Objeto de la transformación de la in

dustria: Dedicar su taller mecánico de 
reparación de maquinaria a la construc
ción de telares circulares para fabricación 
de géneros de punto.

Producción: 12 telares anualea.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten, por triplica
do, los escrito* que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofici
nas de esta Delegación de Industria, sita 
en la avenida del Generalisimo Franco, 
núm. 407.

Barcelona, 8 de noviembre de 1950.—El 
Ingeniero Jefe, M de 1 .s Peñas.

6.449—0
CASTELLON DE LA PLANA 

N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: D. Agustín Fuster Querol.
Objeto de la industria: Agramado de 

cáñamo.
Producción: Se tratarán 100.000 kilo

gramos de cáñamo en varilla, anualmente.
Esta industria empleará maquinarla y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la m:sma presenten por tri
plicado los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, en 
esta Delegación de industria, calle Fola, 
número 44.

Castellón, 18 de noviembre de 1950.— 
El Ingeniero Jefe, C .. Meliá.

6.465—O.
GERONA 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: «Sociedad Anónima fcde
Fibras Artificiales».

Emplazamiento: BL&nes.
Objeto: Ampliación.de su industria de 

fibras artificiales (rayón, fibrana), con 
la fabricación de poliamidas y superpolia- 
tnidas lineales y su polimerización (nylon,
Eerlón, etc., etc.), hilatura, estirado, aca- 

ado y demás operaciones concernientes *

su presentación para aplicaciones textiles. 
Preparación de crines, hilos para pesca 
y oüos apropiados para la preparación de 
cepillos, brochas, etc.. Preparación de 
materias plástica:, laminado y moldeado

Producción: 1.000 kilogramos diarios,
la mitad para materias textiles, y el resto 
para otras aplicaciones.

Maquinaria: Nacional, excepto la cons
truida en acero inoxidable y la de hilatu
ra, que será de importación.

Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consldéren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
Eximenis, 8, segunda.

Gerona, 14 de noviembre de 1950.—El 
Ingeniero Jefe, J. Ordis Pagés.

6.435—O.
GUIPUZCOA 

A m pl ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: «Herrajes Elásticos, So
ciedad Anónima». San Sebastián.

Objeto de la ampliación: Ampliar y 
perfeccionar su actual industria de ma

nufacturas de caucho, con la instalación 
de una, calandra j  una máquina para 
vulcanizar.

Producción: La actual, incrementada 
con la producción de pisos de goma es
ponja marca «Esponsol».

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma .presenten, por triplica
do y debidamente reintegrados, en el 
plazo de diez días, los escritos que esti
men oportunos en estas o f i c i n a s ,  
Prim, 35.

San Sebastián, 16 de noviembre de 
1950.—El Ingeniero Jefe, Daniel Laffite.

6.440—0,
JAEN 

* N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Don Longinos Carrasco 
Castillo.

Objeto de la petición: Establecimiento 
de un cinematógrafo de invierno en Puen
te de Génave, calle del Generalísimo, nú
mero. 2.

Producción: Películas a proyectar por 
temporada, 'unas 180.

En esta industria se empleará maqui
naria nacional.

Se hace pública esta petición para* qué 
los industriales que se consideren Naféc¿ 
tados por la misma presenten en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
avenida del Generalísimo, número. 4, los 
escritos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, por duplicado y debi
damente reintegrados.

Jaén, 14 de noviembre de 1950.—El In
geniero Jefe, F. López Morales.

6.466-0.

Peticionario: Fuerzas Económicas de 
Andalucía, S. A.

Objeto de la petición: Establecimiento 
de una central eléctrica que, aprovechan
do aguas del rio Borosa, en término mu
nicipal de Santiago de! la Espada, y con 
un salto útil de 300 metros y un caudal 
de 800 litros por segundo, accionará dos 
turbinas «Peíton», de 1.350 C. V. cada 
una.

Los dos alternadores serán iguales y 
de una potencia de 1.200 KVA., generando 
energía a 3.000 voltios. 9

Se instalarán dos transformadores de 
potencia de 1.200 KVA. 3.000/15.000/3.0Ó0 
± por 100.

Se instalará, además, toda clase de uti
llaje necesario, así como aparatos de ma
niobra. medida,/control y protección de 
la central.
, En esta industria se empleará maquina
ria nacional

Se hace pública esta petición para que 
los -industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten en las ofi
cinas de’ esta Delegación de Industria, 
avenida del Generalísimo, número 4, los 
escritos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, por duplicado y debi
damente reintegrados.

Jaén, 14 de noviembre de 1950.—El In
geniero Jefe, F. López Morales.

6.467-0.
MALAGA 

N ueva in s t a l a c ió n  
Peticionario; Don Rafael Alarcón Ruiz. 
Objeto: Instalación de un transforma

dor reductor de 20 KVA. y relación 
25.000/220.  ̂ __ .

Emplazamiento: Humilladero. Huerta
«San José»

No se précisa importación alguna.
Lo que se publica a efectos de la norma 

segunda de la ' rden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939. __

Málaga, 14 de noviembre de 19o0.—El 
Ingeniero Jefe, Miguel Martín García- 
Varo.

6.443—0.
MURCIA 

N u eva  in d u s t r ia

Peticionario: Don Andrés Ferres Soto. 
Objeto de la misma: Apertura de tm 

molino para piénsos en «Rincón de la _ 
Bal$a del Molino», de Espufia Alhama, de 
Murcia.

Producción: Molturación de piensos
no intervenidos en cantidad variable.

Maquinaria^ primeras materias nacio
nales.

Se hace pública esta petición'para que 
los industriales que se consideren afecta
dos  ̂por \p> níisma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta De- 
leéacién de Industria, plaza de Orcasi- 
tas, núm. 1. „

Murcia, 13 de noviembre de 1950.—El 
Ingeniero Jefe, Fernando Tarragó.

6.441-0. •
A m pl ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Ignacio Navarro
Martínez.

Objeto de la misma: Ampliar su in
dustria de fabricación de tintas para im -‘ 
prenta, litografía y offset; barnices y co
lores, establecida en Totana (Murcia),' 
con la instalación de un molino de rodi
llo de 500 x 200 mm.

Producción: No variará.
Maquinaria y primeras materias nacio

nales. ' >
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los peritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta De-: 
legación de Industria, plaza de Orcasi- 
tas, núm. 1.

Murcia, 13 de noviembre de 1950.—El 
Ingeniero Jefe, Femando Tarragó.

6.442—0.
SEGO VIA 

* 1 N ueva  in d u s t r ia  
Peticionario: Doña Andrea de Pedro- 

viejo Sanz,
Objeto de la petición: Instalar en

San Ildefonso una fábrica de hielo, com
puesta dé los siguientes elementos: Un . 
compresor con capacidad para 6.000 fri- 
gorías, accionado, por un motor eléctrico 1 
de 5 H. P .; dos tanques de refrigeración, 
con un motor de 2 H. P .; moldes de cha
pa galvanizada y cámara de conser
vación.

Esta industrí' empleará maquinaria y 
materias primas de procedencia nacional.

Se hace pública la petición a fin de que 
los Industriales que se consideren afecta
dos por la misma puedan presentar los ; 
escritos que estimen oportunos, por du
plicado y debidamente reintegrados, den--
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tro del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación ele Industria.

Segovia, 15 d noviembre de 1950.—El 
Ingeniero Jefe, Manuel Colás.

6.439—0.
SEVILLA

DISTRIBUCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA EN 
BAJA TENSIÓN

Peticionario : Don Juan Ignacio Luca 
de Tena, Marqués de Luca de Tena, Ma
drid, como Presidente del Consejo de Ad
ministración de «Alquin, S. A.», propie
taria del teatro de Alvarez Quintero, de 
Sevilla.

Objeto: Servicies generales y especiales 
de distribución alumbrado, fuerza mo
triz, timbres, señales luminosas, telefonía 
interior-' en el edificio, comprendiendo el 
teatro con todas sus dependencias y loca
les de alquiler en seis plantas, formando 
parte del inmueble* según detalle del pro
yecto presentado.

Potencias previstas. Servicios de alum
brado : 76.735 vatios.

Fuerza motriz: 71.200 watios.
Total: 147.93* watios.
Tensiones de servicio: 220/127 voltios 

de corriente alterna trifásica.
Materiales de procedencia nacional.
Se hace pública esta petición a efectos 

de la norma segunda de la Orden minis
terial de 12 de septiembre de 1939.

1 Sevilla, 16 de noviembre de 1950.—El 
Ingeniero Jefe, D. López Cubero. -

6.443—0 .

CAJA NACIONAL DE SEGURO 
DE ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 1 de junio de 1950 
falleció en Fuente del Barranco del Cura 
el obreroN J u a n  Dámaso González, de 
veintitrés años de edad, natural de Al-, 
calá del Júcar (Albacetei, hijo de Beni-’ 
to y de María, domiciliaoo en Casa Pi
queras, Alcalá-del Júcar (Albacete), que 
trabajaba al servicio de Pío Picazo y 
Francisco García.

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 8 dé noviembre de 
1949 falleció en Valdescorial (Zamora) 
el obrero Emilio Fernández Montaña, do
miciliado en Valoescorial (Zamora), que 
trabajaba al servicio de don Cayetano 
Prieto Vega y Hermanos.

Por consecuencia de accidente de tyra- 
bajo ocurrido el día 13 de mayo de 1950 
falleció en El G r o v e  (Pontevedra) la 
obrera Celia Genoveva Ruano Núñez, de 
veinte años de edad, natural de El Gro
ve (Pontevedra), • hija de Angel y de 
María, domiciliada en El Grove (Pon
tevedra), calle del Hospital, que traba* 
jaba al servic.o de aon Francisco Lores.

Por consecuencia de accidente de tra-. 
be i r ocurrido el dia 3 de agosto de 1950 
f;lleció en parroquia de Moreda (Ovie
do) el obrero Jesús Ordóñéz Alonso, de 
diecisiete años de eoad. natural de Nem- , 
bra (Oviedo), hijo de Adolfo y de Jesu
sa, donrciliado en El Castro, Concejo 
de Aller (O vedo),‘ que trabajaba al ser
vicio de Sociedad - Industrial Asturiana.

Por consecuencia de accidente de tra
bado ocurrido el día 4 de abril de 1950 
falleció en Refojos-Sílleda (Pontevedra) 
eí obrero José Sánchez Barrelró, de veinr 
ticinco años dé edad, natural ae R efo  
Jos-Silleda (Pontevedra), hijo de Manuel 
y de Dosinda, domiciliado en * Refojos-Si- 
13«da (Pontevedra), que trabajaba al ser
vicio de don Francisco Barreiro Campos.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 42 dél Reglamento de 31 de ene
ro de 1933. los que se crean con dere
cho a percibir la indemnización corres
pondiente pueden dirigirse, acompañando 
loa documentos' que lo acrediten» a la

Caja Nacional de Seguro de Accidentes 
del Trab.tjo Sa gasta, 6, Madrid.

Madrid 16 de noviembre de 1950.—B1 
Director, Isaac Galcerán Valdés.

A Y U N T A M I E N T O S
PEGUERINOS (AVILA)

El día 18 de diciembre del año en curso, 
y a las horas que después se expresan, 
tendrán lugar en la Casa Consistorial de 
este Ayuntamiento, bajo la presidencia 
del señor Alcalde o de quien legalmente 
le sustituya, con asistencia de un fun
cionario del Distrito Forestal y ante la 
presencia de un Notario, que dará fe del 
acto, las siguientes subastas:

A las once horas, subasta de un apro
vechamiento de 600 pinos, clase silvestre, 
señalados en el monte número 80 del ca
tálogo, en este término municipal, siendo 
su cubicación aproximada 549,887 metros 
cúbicos de madera, en rollo y con cor
teza. Sitos en el lugar denominado «Ba
jada de Pimpollar». Tipo de tasación: 
154.078,30 pesetas tipo mínimo, y pese
tas 173.214,40, precio máximo.

A las doce horas, subasta del segundo 
lote, aorovechamiento de 494 pinos, de 
igual clase que el anterior y en el mismo 
monte, que cubican, > aproximadamente, 
510.437 metros de madera, también en ro
llo en pie y con corteza, sitos en el tra
mo II, cuartel B: tipo mínimo de ta
sación. 143.024,40 pesetas; tipo máximo, 
160.787.65 pesetas.

A las trece horas, subasta del tercer 
lote, compuesto de 575 pinos, con una 
cubicación aproximada de 624,911 metros 
cúbicos de madera, en. rollo, en pie y 
con corteza, en igual monte: tramo m , 
del cuartel A; tipo mínimo de tasación. 
175.100 pesetas; tipo máximo, 196 846.95 
pesetas.

A las trece treinta horas, subasta de 
70 pinos secos, con un volumen aproxi
mado de 92,369 metros cúbicos de ma
dera, en pie, en rollo y con corteza, si
tuados en todo el monté número 80; tipo 
de tasación mínimo, 23.646,46 pesetas, y 
máximo, 26.602,27 pesetas.

Lás proposiciones deberán presentarse 
bajo sobre cerrado, a satisfacción del pre
sentador, a cuyo efecto podrá lacrar, pre
cintar o adoptar cuantas medidas de se
guridad estime necesaria a su derecho; 
en todos y cada uno dé los sobres en 
que encierre su proposición, y en el an
verso del que contenga y cierre todos los 
demás deberá hallarse escrito y firmado 
por el licitador lo siguiente:; «Proposi
ción para optar a la subasta de ... pinos, 
que cubican ...... metros cúbicos».

Dicha proposición se ajustará ál modelo 
que al final se inserta. A todo pliego de 
proposición deberá acompañarse por se
parado el resguardo que acredite la cons
titución del depósito provisional, equiva
lente al cinco por ciento del tipo máxi
mo de tasación, cuyo depósito habrá de 
ser constituido en la Caja General de De
pósitos o en la Depositaría Municipal. El 
plazo para la presentación de los pliegos 
empezará a contarse desdé el dia si
guiente al en que se publique este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
y en el de la provincia, y terminará el 
día *16 de diciembre de 1950.

Las horas para la presentación de los 
pliegos serán las de oficina del Ayunta
miento, y el lugar, la Secretaría del mismo.

Los aprovechamientos, cuya subasta se 
anuncia se encuentran comprendidos en 
el grupo primero de la norma primera, 
Orden de 13 de agosto de 1949. Los cer
tificados profesionales exigióles a los ad- 
quirentes son los de las clases A, B o C.

Los proponentes deberán presentar a 
la mesa que ha de realizar la adjudica
ción provisional, en el acto de la ena
jenación, acompañado de la proposición, 
el certificado profesional y hoja de com
pras anexa que desee utilizar, sin cuyo 
requisito será desestimada su oferta.

El certificado profesional podrá ser su»*

tituido, a los efectos que acaban de se
ñalarse, por un testimonio notarial del 
mismo.

Será obligación del rematante el pago 
de .la inserción de los anuncios, honora
rios devengados y suplementos adelanta
dos por el Notario que autorice la subas
ta y escrituras, y en general toda clase 
dé gastos que ocasione la subasta y for- 
malización del contrato, asi como el abo
no de ún cinco por ciento del importe 
de la adjudicación definitiva, con destino 
exclusivo a la reparación de los caminos 
utilizados por el adjudicatario para el 
transporte de la madera.

El adjudicatario vendrá obligado a in
gresar el 50 por 100 del importe de la 
subasta, dentro de los ocho días siguien
tes a aquel en que se le notifique la 
adjudicación definitiva, y el otro 50 por 
100 tan luego como s e . firme el acta de 
entrega del monte.

La corta, labra y saca de los árboles 
se hará en el plazo de todo el año fo
restal, a partir de su entrega

Para el bastanteo de poderes se designa 
a los Letrados con ejercicio en los Rus
tres Colegios de Madrid, Avila y Segovia.

En las oficinas de esta Corporación se 
encuentran de manifiesto los pliegos de 
condiciones facultativas, reglamentarias y 
económico-administrativas.

El adjudicatario queda obligado, me
diante inmediato requerimiento, a consti
tuir, dentro dél término de diez días, un 
depósito del 20 por 100 del imonrte to
tal del remate, el cual constituirá la fian
za definitiva en garantía del contrato pa
ra hacer efectivas las multas y los resar
cimientos de daños y perjuicios que se le 
impongan, como consecuencia de la apli
cación ,de los pliegos de condiciones.

Caso ae quedar desierta la primera su
basta y no adjudicarse asimismo el apro
vechamiento, el Ayuntamiento, conforme 
a la norma décima de la Orden ministe
rial de 13 de agosto de 1949. celebrará 
una segunda subasta a los cinco días, a 
la que podrán concurrir los poseedores del 
certificado profesional de la clase corres
pondiente, aun cuando el área económica 
asignada a los mismos esté establecida 
para otra provincia, y sin que por re
sultar adjudicatario dél aprovechamiento 
se le haga descuento en el índice de ad
quisición de la hoja de compras corres
pondiente, de acuerdo con lo prescrito en 
la norma undécima, de dicha Orden mi
nisterial.

Si esta segunda subasta quedara igual
mente desierta, se celebrarán las tercera 

cuarta en las misrtias condiciones qué 
anterior, y con intervalos de cinco días, 

entendiéndose qué de corresponder Un día 
festivo se celebrará la subasta al siguiente.

Modelo de proposición
Don .......  de edad ...... años, natural

de .......y provincia de .......  con residencia
en ,....., calle d e    número   en re
presentación dé ....... lo cual acredita con
....... en posesión del certificado profé-
sional de la clase de ....... número .......
en relación con la enajenación anunciada 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
y en el de la provincia, fechas ...... , para
la enajenación del aprovechamiento de
  pinos en el monte 80 del catálogo de
la provincia de Avila, de la pertenencia 
de propios de Peguerinos, ofrece la canti
dad de pesetas *(en letra). A los
efectos de la adjudicación que pudiera 
hacérsele, hace constar que posee el cer
tificado profesional reseñado y hoja de 
compras número ...... de las relativas al
mismo, cuyas características en " relación 
con la enajenación de referencia son las 
siguientes:

Area' económica correspondiente a la 
hoja de compras número ......  presen
tada ......
\ a) Indice de empresa correspondiente 
en el certificado profesional a la hoja de 
compras número .presentada ...... .
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Cantidad máxima de adquisición relati
vo a la hoja de compras presentada ......

Saldo existente en la hoja de compras 
en el día de la fecha de subasta ......

b) Porcentaje del saldo respecto a la 
capacidad máxima de adquisición relati
vo a la hoja de compras presentada ___

c) Indice de adjudicación, sin tener en’ 
cuenta el índice adicional (c=a-t-b) ......

d) Indice adicional ......
I) Indice de a d j u d i c a c i ó n  total 

(I=Ci-d) ......
El interesado,

Peguerinos, 13 de noviembre de 1950 t-  
El Alcalde, Teodoro García.

6.473—0.
VILLA DE LA OROTAVA

El Alcalde de la Villa de La Orotava, en
la Provincia de Santa Cruz de Tenerife.
Hace saber: Que en cumplimiento, de 

lo acordado por la Comisión Permanente 
del Excmo. Apuntamiento de mi presi
dencia, en sesión de nueve de noviembre 
actual, se saca a pública subasta te eje
cución de las obras de construcción del 
canal de sobrantes de las aguas que se 
utilicen en el salto de la Central Hidro
eléctrica de este Municipio, y de las ar
quillas complementarias, con arreglo al 
proyecto redactado por ei Ingeniero de 
Caminos don Juan Amigó Lara y aproba
do por el Pleno de este Excmo. Ayun
tamiento.  ̂ '

El precio-tipo de la subasta es el que 
figura eri el presupuesto del expresado 
proyecto, que asciende a la cantidad de 
trescientas nueve mil trescientas treinta 
y una pesetas trei-ita y ocho céntimos; 
y el remate tendrá lugar en la sala de 
sesiones de este repetido Ayuntamiento, 
a la hora de las once de* día siguiente 
hábil al en que terminen los veinte, tam
bién hábiles, contados desde el siguien
te al de la publicación de este edicto en 
el BOLETHT OFICIAL DEL ESTADO, 
bajo la presidencia del Alcalde o Tenien
te de Alcalde en quien delegue, con asis
tencia dél miembro de la Comisión Mu- 

.nicipal Permanente don Alonso Ascanio 
Baker, designado por la misma, y del 
Notario de esta Villa, que dará fe del 
acto. A _

Las proposiciones para optar a la su
basta se ajustarán al modelo inserto a 
continuación, y la presentación de plie
gos de proposiciones ha de hacerse en la 
Secretaría de este Ayuntamiento durante 
las horas de las once a las trece de los 
días hábiles, desde el siguiente al en que 
apareica inserto este edicto en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO hasta el

• día anterior al en que la subasta haya 
de tener lugar, en el modo y forma que 
determina el artículo 15 del Reglamento

• de 2 de julio de 1924 para la contrata
ción de obras y servicios municipales. Si 
entre las proposiciones admitidas hubiese 
dos o más iguales, más ventajosas que las 
restantes, en el mismo acto de la subasta 
se verificará licitación por pujas a la 
llana, durante e1 término de quince mi
nutos, entre sus autores, y si, terminado 
dicho plazo, subsistiese la igualdad, se 
decidirá por medio de sorteo la adjudi
cación provisional del remate.

Se advierte qu¿ para tomar parte en la 
subasta es preciso no estar comprendido 
en ninguno de los casos del artículo nove
no del citado Reglamento.; acompañar «el 
poder notarial cuando éste se utilice, y si 
se tratare de Empresas, Compañías o So
ciedades qué concurran a la licitación, 
habrán de acreditar por medio de la 
oportuna certificación,. expedida por su 
Director o Gerente, que no forma parte 
de las mismas ninguna de las personas á 
que se refiere él Real Decreto de 24 de 
diciembre de 1928; acompañar asimismo 
el resguardo de haber constituido el de
pósito provisional de seis mil ciento 
ochenta y seis pesetas sesenta y cinco 
cuntimos, equivalente al dos por ciento 
del precio-tipo de la subasta; pn virtud 
de lo dispuesto en la Ley de 17 dfe octu

bre de 1940; y que el licitador a cuyo 
favor se adjudique definitivamente el re
mate deberá' prestar la fianza definitiva, 
que ascenderá al cuatro por ciento de la 
cantidad er que le haya sido adjudicada 
la subasta.

El plazo para la ejecución de todas las 
obras que comprende el citado proyecto, 
será de tres meses, a contar de la fecha 

. de su comienzo,, y habrá de darse princi? 
pió a las mismas dentro de los treinta 
días siguientes al en que se formalice el 
contrato.

El importe.de las obras ejecutadas será 
. satisfecho al contratista en virtud de cer
tificaciones mensuales, que expedirá el In
geniero-Director de aquéllas, y con cargo 
al respectivo. presupuesto extraordinario 

. ya aprobado. El Excmo. Ayuntamiento 
retendrá el 10 por 100 del importe de «cada 
certificación hasta constituir una fianza 
de veinte mil pesetas.como garantía de ia 
buena ejecución de las obras, reintegrán
dose al contratista la Cantidad retenida, 
al aprobarse por la Corporación Munici
pal la liquidación de las mismas. .

El hecho de presentar una proposición 
constituye, al lidiador en la obligación de 
cumplir el contrato si le fuere adjudicado 
definitivamente el remate.

Los poderes que, en su caso, acrediten 
la personalidad del licitador pára gestio- . 
nar en nombre y representación de su 
poderdante, han’de ser bastanteados por 
cualquier Letrado. con ejercicio en esta 
Villa.
. Los pliegos d^ condiciones, el citado 
proyecto del Ingeniero señor Amigó y de
más antecedentes relativos a la subasta, 
se hallarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Excmo. Ayuntamiento durante las 
horas de las-,once a las trece, de todos 
los chas no feriados que medien hasta el 
del remate.

Se hace constar qqe contra el acuerdo 
de sacar a subasta las mencionadas obras, 

,qüe se hizo públioo en cumplimiento y a 
los. efectos del artículo 26 del citado Re
glamento de 2 de julio de 1924, ni con
tra el pliego de condiciones económico- 
administrativas, . no se presentó reclama
ción alguna en el plazo de ocho días que 
para ello se señaló. *

Villa de Lá Orotava, trece de noviem
bre ' de mil novecientos cincuenta.—El 
Alcalde (ilegible).

Modelo de proposición 
« (Deberá «extenderse en papel sellado del 

Estado, de 1,50 pesetas, clase sexta, más 
timbres móviles por valor de 0,20 pesetas, 
llevando escrito- en el anverso del sobre y 
firmado^ por el licitador, lo siguiente: 
«Proposición para optar a L, subasta -de 
las obras de construcción del Canal de 

- sobrantes de ' las aguás que se utilicen 
en el salto de la Central Hidroeléctrica de 
La Orotava»).
. Don ....... . vecino de !......   domicilia

do en  ....... (en su caso, como «apoderado
de  ...... ), enterado de las condiciones
para la subasta pública de las obras de 
construcción del Canal de sobrantes de 
las aguas cue se utilicen en el salto de 
la - Central • Hidroeléctrica del Municipio 
de La Orotava y de las arquillas comple
mentarias,, anunciada en el BOLETIN
OFICIAL DEL ESTADO fecha  ...... y
conforme en <un todo con las mismas, las 
acepta én todas sus partes y se compro
mete a tomar a su cargo dicha contrata 
con estricta sujeción a ellas, por la can
tidad de   <.... (en letra) .........  pesetas
(o por el precio- tipo o con una baja 
del     pór «100 del precio-tipo).

(Feéha y firma del proponente.) 
2*455—0.

SOPUERTA
 S u b a st a  

El día 20 de diciembre próximo, a las 
opee horas, tendrá lugar en el salón de 
actos públicos de la Casa Consistorial de 
este Concejo la. subasta de 1.035,344 me
tros cúbicos de madera de pino insignia

del monte de Sopuerta, número 120, y 
paraje denominado Longuitas, cuyo tipo 
máximo de tasación es de 173.187,24 pe
setas y mínimo de 153.556,68.

A dicha subasta podrán acudir los po
seedores de los certificados profesionales 
A, B y C que dispongan de cupo suficien
te  ̂y comprendan el área económica de 
Vizcaya.

Las proposiciones, que deberán ajustar
se al modelo que al final de este anuncio 
se inserta, se presentarán en la Secre
taria antes del día de la subasta, acom
pañadas- cjel certificado profesional, hoja 
de compras y resguardo del depósito del 
5 por 100 del valor máximo de dicha 
tasación, sin cuyos requisitos serán des
estimadas en el acto.

El pliego de condiciones económicas y 
administrativas se halla de manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento, durante 
las horas' de oficina, para que pueda ser 
examinado por quienes tengan interés en 
la subasta.

Sopuerta, 16 de noviembre de 3950.—*
El Alcalde, Francisco de las Herrerías.

Modelo de proposición
D o n    d e  años, natural de

provincia de .......   con residencia en  ,
calle ....... número ....... en representación
de  .....   lo que acredita con .......  en po
sesión del certificado profesional de la
clase ....... número en relación con
la subasta anunciada en el ‘«Boletín Ofi
cial de la Provincia de Vizcaya» de fe
cha ....... para la enajenación de un lote
de madera en el monte de Sopuerta, pro
piedad del Ayuntamiento, ofrece la canti
dad de .......  (en letra y en cifra). .. *

A los efectos de adjudicación que pu
diera hacerse, hace constar que posee el 
certificado profesional reseñado y hoja de 
compras núm. ... de las relativas al mis
mo, cuyas características, en relación con 
la subasta de referencia, son las siguien
tes *

Área económica correspondiente a la 
hoja de compras número presenta
da ......

a) Indice de empresa correspondiente 
al certificado profesional a la hoja de
compras número ....... presentada ......
Saldo existente en la hoja de compras 
el día de la subasta ......

b) Porcentaje del saldo respecto a la 
capacidad máxima de adquisición relati- # 
vos ambos a la hoja de compras presen
tada y

c) Indice de adjudicación, sin tener en 
cuenta el índice adicional (c=a4:b) ......

Indice adicional ......
Indice de adjudicación total I= c+ d)...0 .
Sopuerta, ....... de ...... de 1950.

Él interesado,
Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento

de-Sopuerta.
2.442-^0.

V I G O
Pliego de condiciones y bases para el con
curso de suministro de féretros para el  
Servicio Municipal de Pompas Fúnebres 

de Vigo
 Él Servicia, Municipal de Pompas Fú

nebres de Vigo saea a concurso el sumi
nistro de féretros durante el ejercicio 
de 1951.

El concurso se celebrará en las oficinas 
del Servicio el día 16 de diciembre.de 1950r 
a las diecinueve bords y treinta minu
tos, presidido por la Junta de Gobierno 
y con sujeción a las siguientes bases:

1.» Los concursantes podrán presentar 
sus , pliegos hasta una hora antes de la 
séñáiada anteriormente; éstos han de ser 
en sobre cerrado, lacrado y firmado, con 
sujeción al modelo que más abajo se re
seña, debiendo contener cada «pliego * el 
resguardo que acredite haber depositado 
en la Caja del Servicio la cantidad de 500 
pesetas para poder optar a este concurso.

2.a La Junta de Gobierno, previo es
tudio de las proposiciones presentadas.
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aceptará las que estime convenientes, 
siendo su resolución inapelable.

3.a Los concursantes expresarán cla
ramente en sus proposiciones los precios 
en destino de las distintas clases de ca
jas de que consta este concurso.

4.a El adjudicatario, en el plazo de 
ocho días siguientes a la adjudicación, 
elevará el depósito provisional a pesetas 
5.000 como fianza definitiva, para res
ponder del cumplimiento del contrato.

5.a El Servicio Municipal de Pompas 
Fúnebres se compromete a satisfacer él 
Importe del suministro dentro de las cua
renta y ocho horas de la recepción de 
la mercancías, si ésta es conforme.

6.a El incumplimiento de las bases de 
este concurso dará lugar a la rescisión 
del contrato, perdiendo el adjudicatario 
la garantía.

7.a * El adjudicatario se compromete al 
pago de los anuncios de este concurso.
D etalle , c la sif ic a c ió n  y  n ú m e r o  de l o s

FÉRETROS A CONCURSAR
Primera clase

^Tipo E.—Treinta y dos arcas forma cruz, 
barnizadas a muñeca y grabadas en todo 
su exterior, acolchonada interiormente 
con guata color morado, tapa con sitio 
para cristal, asas y cristo de metal. Las 
dimensiones, serán de 1,9.0 metros de lar
go. Entrega trimestral, ocho arcas.

Tipo H.—Ochenta arcas forma cuádA- 
da, barnizadas a muñeca, grabadas en su 
exterior, acolchonadas interiormente de 
guata, tapa *con sitio para cristal, asas y 
cristos de metal; estás arcas serán de 
1,90 metros dé largo. Entrega trimestral, 
SO arcas

Segunda clase
Tipo A.—Cincuenta arcas barnizadas y 

grabadas en todo su exterior, incluso en 
el arillo de la tapa, acolchonadas ert 
guata, con asas y cristo de hierro; serán 
de 1,80 y 1,90 metros de largo. Entrega, 
trimestral, 12.

Tipo B —Cuarenta y ocho arcas bar
nizadas y grabadas en su exterior, ex
cepto en las cabezas, siendo todo lo de-. 
más igual a la anterior. Entrega trimes- . 
tral, 12 arcas.

Tipo C.—Cien arcas iguales a las an
teriores, grabadas solamente eñ los tes
teros laterales. Entrega trimestral, 25.

Tercera clase
Tipo A.—Ciento treinta arcas lisas con 

molduras rizadas o grabadas, forradas 
de guata asas y cristos de hierro; serán 
de 1,90 metros de largo. Entoga trimes
tral, 30 arcas

Tipo B —Cien arcas lisas, forradas de 
papel, asas y cristos de hierro, 1,90' me
tros de largo. Entrega trimestral, 25 ar
cas.

Tipo Caridad.-CJién ataúdes lisos pin
tados de negro y sin forrar interiormen
te; larga, 1,90 metros. Entrega trimes
tral, 25.

C o n d ic io n e s  g e n e r a le s

1.a Las maderas de tedas las cajas se
rán de un espesor mínimo de 15 rom., y 
las que no lo tengan serán rechazadas.

2.a Los fondos de las citadas cajas se
rán de madera completamente seca para 
que no abran las juntas, teniendo que 
estar 1as distintas piezas machihembradas 
y con el clavazón necesario para la se
guridad de los mismos.

3.a Para evitar que se vean las juntas, 
las cajas, en su cierre, llevarán una pie
za o junquillo en todo su derredor, den
tro de la cual se encajará la tapa.

Notas
1.a El Servicio se reserva la facultad 

de adelantar el sumiríistro trimestral den
tro dé limites prudenciales; en ese caso 
se avisará con treinta días de antela-, 
ción.

2.a Los concursantes podrán optar, ble©

a la totalidad del concurso, bien a la de 
las clases primera, segunda y tercera, in
distintamente.

3,* Los modelos de las. arcas que se 
sacan a concurso estarán expuestos en 
el almacén de. Servicio.

Modelo de proposición
Don ...... . vecino de ....... enterado de;

anuncio del concurso para suministro de 
ataúdes, publicado en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del día .......  núme-
mero ...... . para el Servicio Municipal de
Pompas fúnebres de Vigo, y del pliego 
de condiciones ’y bases expuesto en ¿as 
oficipas del referido Servicio, se compro
mete a facilitar aquéllos por los precios 
que a continuación se consignan, acep
tando .as condiciones que contrae en el 
concurso de referencia.

Vigo, 15 de noviembre de 1950.—El Vo- 
cal-secrétario (ilegible).—Visto büeno, el 
Presidente-delegado * (ilegible).

2.447—0 .
CARMONA 

C o n v o c a t o r ia  de o p o s ic ió n  a pla za s  de
AUXILIARES ADMINISTRATIVOS

Por acuerdo del Excmo. Ayuntamiento 
Pleno se convoca oposición libre para la 
provisión en propiedad de cuatro plazas 
de Auxiliares administrativos, más las 
que se produzcan hasta el día en que el 
Tribunal eleve propuesta de nombramien
to con sujeción a lo establecido, por la 
Orden del Ministerio de la Gobernación 
de 30 de octubre de 1939 y Ley de 17 de 
julio de 1947. El haber de dichas plazas 
será de seis mil pesetas anuales, que tie
nen asignado.

\ Pueden solicitar tomar parte en ella 
los españoles mayores de dieciocho años 
sin excedér de los treinta y cinco, que 
acrediten no tener defecto físico que les 
imposibilite para el ejercicio del empleo, 
ni padecer enfermedad contagiosa o in
curable; carecer de antecedentes penales; . 
haber observado buena conducta y ser 
personas adictas al Movimiento Nacio
nal y a las ideas representadas por éste. 
Para los funcionarios interinos en cuan
to al límite de edad, será de aplicación 
la Circular de 5 de junio de 1942.

Podrá concurrir personal femenino 
siempre que acrediten hallarse dentro de 
las condiciones que exigen las disposicio
nes dictadas por el Servicio Social de 
la Mujer.

La distribución de plazas se hará en 
la forma prevenida en*la Ley de 17 de 
julio de 1947.

El plazp de presentación de instancias 
es de un mes, a.contar del día siguiente 
de la publicación de esta convocatoria en 
el «Boletín Oficial» de la provincia d e ' 
Sevilla. Los ejercicios darán comienzo al 
transcurrir tres meses de dicha publica
ción.

Carmona, 15 de noviembre de 1950.— 
El Alcalde, Manuel Díaz Villasante,

2.428-0.
AZUAGA

E dicto

Don Francisco Díaz Jiménez, Alcálde-pre- 
sldente del Ayuntamiento de esta villa 
de Azuaga. *
Hace saber: Que el Pleno de este Ayun

tamiento de mi presidenciá, en sesión 
extraordinaria celebrada el día 4 del ac
tual, acordó sacar a pública subasta los 
solares que después se reseñan de este 
Patrimonio municipal, y habiendo trans
currido el término señalado en el articu
lo 26 del Reglamento de 2 de julio de 1924 
sin que se haya formulado reclamación 
alguna, por medio del presente se anun
cia súbasta pública para la venta de 
31 solares de terreno propiedad de esta 
Corporación, sitos entre la carretera de 
la estación, el camino deh Pilar Nuevo 
y el llamado Corralón de Spinola. con 
arreglo a las siguientes bases:

1>. Los expresados solares están seña
lados en él plano que obra unido-al ex

pediente, pudiendo ser examinados en la 
Secretaria de este Ayuntamiento y sien
do sus cabidas respectivas y el tipo que 
ha de servir de base a .a subasta de cada 
uno de ellos, los siguientes:

So.ares números 1 al 8.—Tienen 20 me
tros de frente por 40 de fondo, o sea 
800 metros cuadrados. Tipo de la subas
ta. 20 pesetas el metro cuadrado

Solar número 9V—Es de forma irregu- 
. lar, siendo su extensión de 740 metros 

cuadrados. Tipo de subasta, 15 pesetas el 
metro cuadrado.

Solares números 10 al 21—Tienen diez 
metros de fachada per 40 de fondo, o 
sean 400 metros cuadrados Tipo de su
basta, 10 pesetas el metro cuadrado.

Solar número 23 —Tiene forma irre
gular y su extensión es de 610 metros 
cuadrados. Tipo de subasta. 11 pesetas 
el metro cuadrado.

Solares números 24 al 30 —Tienen diez 
' metros de fachada por 40 de fondo, o 

sean 400 metros cuadrados Tipo de su
basta, cinco pesetas el metro cuadrado.

• Solar número 31.—Tiene forma irregu
lar, siendo su extensión de 600 metros 
cuadrados Tipo de subasta,, cinco pese
tas él metro cuadrado.

2.a* Quienes pretendan tomar parte en 
la subasta deberán depositar previamen-’ 
te en la Depositaría Municipal, en metá
lico, un depósito provisional de 800 pe
setas.

3.a La subasta tendrá lugar en estas 
Casas Consistoriales, a las once horas del 
día vigésimo primero siguiente a la inser
ción de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO. Üna vez que 
pueda computarse el día de la subasta 
por haber aparecido el anuncio en di
cho diario oficial, se anunciará profusa
mente por bandos y prospectos.

4.a. La subasta será presidida por el se
ñor Alcalde-presidente o Teniente de Al
calde en quien delegue, asistiendo a la 
misma el Notario de esta villa a quien 
por tumo corresponda. El procedimiento 
de venta será el de pujas a la llana, pro- 
cediéndose a la licitación por parcela* 
independientes y por el orden de nume
ración. En las pujas podrán tomar parte 
todos los que acrediten haber . constitui
do el depósito necesario a tal efecto Loa 
solares serán adjudicados provisionalmen
te al postor que ofrezca mejor precio» 
sin que sean admisibles posturas por un 
tipo inferior al qüe sirve de base a la 
subasta.

5.a Dentro de los cinco días siguien
tes a »la subasta podrán los Ucitadores 
formular ante la Comisión Municipal Per
manente las reclamaciones que estimen 
oportunas.

6 a Adjudicada definitivamente la su
basta los rematantes quedarán obligados 
a pagar el primer filazo, consistente en 
e1 40 por 100 del precio del remate. El 
resto de éste se pagará en dos anualida
des cada una del 30 por 100 de dicho 
precio, al cumplirse el año y los dos años 
de la entrega del primer plazo, respec
tivamente La parte de precio aplazada 
devengará el 5 por 100 de interés anual.

7.a Los rematantes vienen obligados a 
satisfacer euantps g3stos originé y mo
tive esta subasta/tales como publicación 
de anuncios, reintegro, impuestos de de
rechos reales, otorgamiénto de escritu
ras, etc.

8.a El pliego de condiciones para la 
subasta, plano de los solares y expedien^ 
te de su razón estarán de manifiesto y 
a disposición de los interesados para su 
examen en la Secretaría de este Ayun
tamiento hasta el día anterior al seña
lado para la subasta, durante las horas 
de oficina.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Azuaga, 17 de noviembre* de 1950.—«El 
Alcalde-presidente, Francisco Díaz.

6.447—O.
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SAN ASENSIO (LOGROÑO) 
S u b a st a -c o n c u r s o  

t Eá Ayuntamiento de San Asensio (Lo
groño), anuncia la subasta-concurso de las 
obras de construcción de cinco viviendas 
protegidas, con sus correspondientes" ane
jos, acogidas a los beneficios del régimen 
protegido del Instituto Nacional de la Vi
vienda.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de trescientas veintinueve mil 
cuatrocientas doce pesetas y treinta y, 
ocho céntimos (329.412,38).

Los datos necesarios y la forma de ce
lebrarse lá misma se encuentran a dispo
sición de cuantos deseen examinarlos, en 
la Secretaría> Municipal, asi como el pro
yecto y demás documentos.

Las proposiciones para optar á la su
basta-concurso se admitirán en la Secre- 

. taría de este Ayuntamiento, ep las horas 
hábiles de oficina, durante veinte dias na
turales, .contados a partir de la publica
ción del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

San Asensio, 17 de noviembre de 1950. 
63 Alcalde (ilegible).

2.456—O.
JARAFUEL

Existiendo en estas Escuelas Gradúa 
das sometidas al Consejo local de Pro
tección Escolar, creado por Orden del 
Ministerio de Educación Nacional de tre
ce de enero de mil novecientos cuarenta 
y ocho, dos vacantes: una de Maestro 
y otra de Maestra de Secciones respec
tivas, y a fin de proveér dichas plazas 
con Maestros propietarios provisionales, 
y previo acuerdo del mencionado Cou- 
sejo, se ,abre concurso entre Maestros 
Nacionales para que en el plazo de un 
mes los que deseen concursar presenten, 
juntamente con la instancia» hola de 
ser/icios y certificado acreditativo de que 
desempeñan plazas en propiedad.

-El plazo principiará a contarse desde 
el día siguiente en que aparezca el anun
cio inserto en el BOLETIN OFICIAL 

' DEL ESTADO y de esta provincia.
Los méritos de los concursantes serán 

apreciados por el Consejo local en con
junto, y el agraciado será propuesto por 
este Consejo local para su nombramien
to de Maestro propietario provisional a 
la Dirección General de Educación Nar 
clona!

Jarafue! 16 de noviembre de 1950.—El 
Presidente del Consejo, Ernesto Cabello.

2.429-0.
1 M Ü L A

S ubasta  Pe  b ie n e s  in m u e b l e s  <
Se hace saber: Que declarada desierta 

por falta de licitadores la segunda su
basta de bienes inmuebles, propiedad de 
este Ayuntamiento, anunciada eh el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO núme
ro 266, correspondiente al día 23 de sep
tiembre último, excepción hecha de la 
casa-habitación, calle del General Val- 
cárcel, número 7, descrita en primer 
término del edicto publicado a Iguales 

> fines en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO núm. 155, de 4 de julio del año 
en curso, página* 1.-141, como también de 
las reseñadas en quinto y sexto lugar del 
primer anuncio en- que fueron remata
das, se anuncia la celebración de una 
tercera por acuerdo de este Ayuntamien
to adoptado en sesión extraordinaria de 
24 de octubre próximo pasado, , de las •; 
que se* especifican en segundo, tercero y 

. cuarto lugar del mencionado edicto pu
blicado en el repetido BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 4 de junio, por 
el precio rebajado de 153.000, 2.300 y 380 
pesetas, respectivamente (ciento cincuen
ta y tres mil, dos mil trescientas y tres
cientas ochenta pesetfes, respectivamente), 
bajo las propias condiciones y requisitos 
consignados para la primera.

Lá presente subasta tendrá lugar el 
día siguiente hábil al en que se cum
plan veinte»* de aparecer inserto el edicto

en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
descontando el día de su inserción, a la 
hora de las once, en la Casa Consistorial, 
presidiéndola, el señor Alcalde o Tenien
te en quien delegue, con asistencia de 
un miembro de la Corporación y del Se
cretario del Ayuntamiento.

Muía, 17 de noviembre de 1950. — El 
Alcalde, J. Vivo. 2.4400.

3» DIVISION HIDROLOGICO- 
FORESTAL 

Patrimonio Forestal del Estado
S u basta  de 1.415 p in o s  .

El día 11 de diciembre próximo, a las 
doce hcras, tendrá lugar simultáneamen
te en las oficinas de esta División, en 
Murcia (Saavedra Fajardo, 18), y en la 
Alcaldía de Alhama de Murcia, la prime
ra subasta para el aprovechamiento de 
1.415 pinos maderables, con un volumen 
de 842,958 metros cúbicos de madera de 
aserrío^ 10,998 metros cúbicos de madera 
de cabrios y 640,467 metros cúbicos de 
Gefias, los que se encuentran m a r c o s  
en el monte del Estado número 28, cuar
tal púnico, tramo I, rodales 1 y 16, sito 
éw/término de Alhama de Murcia, du
rante el año forestal 1950-1951, debien
do terminar la ejecución del aprovecha
miento el día 31 de mayo de 1951, bajo 
los tipos de tasación mínimos de ciento 
noventa mil doscientas veintiuna pese
tas con doce céntimos (190.221,12) y má
ximo de doscientas quince mil veintiséis 
pesetas con sesenta y un céntimos (pe
setas 215.026,61), advirtiendo que si que
dara desierta dicha subasta se celebrará 
una segunda el día 19 de dicho mes, bajo 
lo$ mismos tipos y condiciones y en igua
les sitio y hora que la primera.

Para poder tomar parte en la subasta 
se acreditará haber ingresado en la Ca
ja General de Depósitos o en la Deposi- 
taría Municipal de Alhama de Murcia 
el 5 por 100 de la tasación mínima.

La subasta se celebrará por pliegos 
cerrados, reintegrados con póliza de pe
setas 4,75. con arreglo al siguiente

Modelo de proposición
Don ........  de ... años de edad, natural

de ....... provincia d e    con residencia
en ...... ,* calle de    número   en
representación de ......   lo cual acredita
con .......  en posesión del certificado pro
fesional de la clase    número .......
en relación con la enajéhación anuncia
da en el «Boletín Oficial» de la provin
cia de ......   en el monte del Estado nú
mero 28, ofrece la cantidad de ......  pe
setas

A los efectos de la adjudicación que 
pudiera hacérsele, hace constar que po
see el certificado profesional reseñado y 
hoja de compras número de las re
lativas al mismo, cuyas características en 
relación con la enajenación de referen
cia, son las siguientes: ,

Area económica correspondiente a la 
hola de compras número ......  presen
tada ......

a) Indice de empresa correspondiente 
en el certificado profesional a la hoja de 
compras número ....  presentada...... .

Capacidad máxima de adquisición, re
lativa a la hoja de compras presen
tada ...¿..

Saldo existente en la hoja de compras 
en el día de la fecha de subasta......

b> Porcentaje del saldo, respecto a Ja 
capacidad máxima de adquisición rela
tivos anjbos a la hoja de compras pre
sentada ......

c) Indice de adjudicación, sin tener 
en cuenta el índice adicional (c=a+  
b) ...

d) Indices adicionales......
í) Indice de adjudicación total I= c+  

d )  .
(Fecha y firma del proponente.)
Por estar comprendida en el primer

grupo de la norma primera de la Orden 
ministerial de 13 de agosto de 1949, so
bre tasación y enajenación de aprovecha
mientos maderables, y de conformidad 
con la norma tercera de dicha Orden, 
los licitadores tendrán que presentar el 
certificado profesional de las clases A, 
B o C.

Para grieto  de la subasta y ejecución 
del aprovechamiento regirá el pliego de 
condiciones redactado por esta Jefatura, 
el cual queda modificado en cuanto a la 
celebración, anuncio y adjudicación de 
las subastas, por la Orden ministerial de 
13 de agosto de 1949, en sus normas quin
ta, sexta, séptima y cctava.

El rematante queda obligado a entre
gar a la RENFE 2.049 traviesas por el 
30 por 100 del volumen maderable del 
aprovechamiento (256,156 metros cúbicos) 
de conformidad con la Orden .ministerial 
de. 5 de septiembre último; a no apear 
los pinos señalados ccn los números 282, 
336, 386, 586 y 603, mientras no se lo au
torice el personal facultativo, por estar 
destinados para los estudios xllcmétricos, 
de conformidad con. las instrucciones de 
ordenación; a ingresar en la Habilita
ción de esta División las inderñnizacio- 
nes al personal de Montes, los importes 
de los anuncios de subasta en el BOLE
TIN. OFICIAL DEL ESTADO y en el 
de la provincia de Murcia, los honora
rios de los Notarios que autoricen las 
actas de subasta y a reparar tanto Los 
daños que se causen al monte cuanto 
los producidos en los caminos de saca 
de los productos.

Murcia, 18 de noviembre dé 1950.—El 
Ingeniero Jefe, Juan A. Pérez-Urrutl.

2.439—0.

ANUNCIOS PARTICULARES
BANCO ESPAÑOL DE CREDITO 

Sucursal de Burgos
Habiendo sufrido extravío el resguardo 

de depósito número 9.647, comprensivo 
d& 82.000 pesetas nominales, en Deuda 
Amortizable 3,50 por 100 e/ 1-1-46, a nom
bre de don Ricardo Saiz vSan Martín y 
doña Sofía Ordorica Gallo, indistinta
mente, expedido por esta Sucursal con 
fecha. 26 de enero de 1944, se anuncia at 
públ!co para que el que se crea <con de
recho a reclamar lo verifique dentro del 
plazo de un mes, a contar desde la pri
mera inserción de este anuncio en el BO
LETIN OFDCIAL DEL ESTADO y «Dia
rio de Burgos», advirtiendo que transcu
rrido dicho pla^o sin reclamación se ex
pedirá el correspondiente duplicado, que
dando el Banco exento de toda responsa- 
b’lidád.

Burgos, #16 de noyiembre de 1950.— 
P. el Director* (ilegible).

6,487—P.

^BANCO ESPAÑOL DE CREDITO 
Sucursal urbana: Plaza del Callao, 1

MADRID
Habiéndose extraviado la Libreta de 

Ahorros de este Banco Español de Cré
dito, expedida con el número 530, a nom
bre de doña Teresa Yudego Francés, se 
expedirá duplicado de la misma si trans
currido el plazo de ocho días desde la 
publicación de este anuncio no se recibe 
reclamación de tercero, quedando el Ban
co exento de respoxjsabil dad. .

Madrid, 18 de noviembre de 1950.
6.458—P. _____________

BANCO HISPANO AMERICANO 
BARCELONA

Por haber sufrido extravío el resguardo 
de depósito de valores número 48.823, ex
pedido ‘en 10 de agosto de 1950, por el 
disuelto Banco Urquijo Catalán, a favor
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dé don Roque Barrera Reig, comprensivo 
de cinco acciones «Industrias del Hilo de 
Lino, S. A.», números 6 al 10, se anuncia 
que transcurrido el plazo de treinta días,

partir de la publicación del presente 
anuncio, sin haberse presentado oposición,

-formalizará el duplicado de dicho res
guardo, quedando nulo el original.

Barcelona, 14 de noviembre de 1950.
6.430— P. '

SOCIEDAD HULLERA ESPAÑOLA
Al efecto de dar cumplimiento a , lo 

dispuesto por Orden de 21 de junio últi
mo, y en interés de los señores obligacio
nistas de esta Sociedad poseédores de. tí-' 
tu los emisión 1932, no justificados por ha- 
jber sido ^puestos en circulación en 1.° de 
octubre de 1939, se ruega a aquéllos la 
presentación de las Obligaciones de las 
que resultén legales poseedores, en las 
oficinas de la Sociedad, Vía Layetana, 3

3 bis, principal, con el fin de.proceder 
al estampillado de las misjnas, consig
nando la fecha de su  puesta en circu
lación.

La falta del expresado requisito impo
sibilitará la negociación de-las referidas' 
Obligaciones, de'acuerdo con lo  dispuesto 
jpor la citada Orden.

Barcelona, 18 de noviembre de 1950.
6.416—P.

t----------- --------------------- :— ------------------------ ;---
ARTICULOS DE OCASION, S. A.

Colominas, núm. % Barcelona
A partir del día 11 del corriente queda 

abierta durante quince días la suscripción, 
pública de 300 acciones al portador, de 
6JOO pésetes'nominales cada una, a la par.. 
Durante dicho , plazo se admitirán en el 
domicilio social los boletines de suscrip
ción.

Barcelona, 8 de noviembre de 1950.—El 
Apoderado de la Dirección. *

716-^P.___________  - _______________ _

COMPAÑIA V INDUSTRIAL CLINICA 
FARMAQEUTJCA, S. A. -

La Compañía «Industrial Clínica Far
macéutica', S! A.», con domicilio en Barce-, 
lena, calle Mallorca, 350, bajos, aumenta 
su capital social en 500.000 (quinientas 
añil) pesetas, emitiendo y/ poniendo en 
circulación, para suscripción pública, qui
nientas acciones nominativas de mil pe
setas cada una, números 701 al 1.200, 
ambos inclusive, durante el plazo de 
quince días hábiles, a éontar de la fecha, 
d publicación del presente anuncio.

6.468—P.

ADMINISTRACION OE JU ST IC IA
AUDIENCIAS TERRITORIALES

 SEVILLA
p on  Antonio J. Rueda Roldán,* Presiden-' 

te de la Audiencia Territorial de Sevi
lla, que suscribe.
Hago saber: Que habiendo fallecido el 

procurador de Carmona., don José Már- 
tinez Gómez, se publica para general co
nocimiento, a fin de oír Reclamaciones 
contra sq fianza, si se presentaren. * 

Dado en Sevilla a 18 de noviembre 
de 1950.—El Presidente, Antonio J. Rueda 
Roldán.

2.888—A. J.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

£  INSTRUCCION
M A D R I D

E dicto

Por el presente, y en virtud de provi
dencia dictada en esU fecha por el se-' 
ñor Juez de Primera Instancia número 
nueve de Madrid, se anuncia que por doña 
Carmen Espinosa Orozqo se ha promovido 
expediente para la declaración de falle
cimiento de su hijo legítimo don Luis* 
Roria Espinosa, que nació en Canille jas,

. el día siete de abril \.e mil novecientos 
nueve, de estado' soltero, que tuvo su úl
timo domicilio en la calle de Martínez, 
©ampos, número 51, y de qu en se dice 
falleció en la Ermita de Castralvo el 
día la  de: diciembre de 1937, sin haberse 
tenido noticias contradictoria* de tal fa
llecimiento hasta la fecha.

Dado en Madrid a veintitrés de octu
bre de mil novecientos c.ncuenta.—El 
Juez de Primera Instancia (ilegible:).—El 
Secretario (ilegible).

6.434—A. J. 1.a 24-11-950
MANRESA

. . .  Edi cto
En virtud de lo dispuesto por el señor 

Juez de Primera Instancia del partido 
de fytanresa, en providencia de hoy, dic
tada en el procedimiento judicial sumar 
rio del articulo 131 de la Ley Hipoteca
ria, número 165 de 1949, promovido por 
don Juan Vila Moncunill y doña Josefa 
Marcet Nogués, contra don Juan Rojas 
María, se expide el presente por el que 
se saca a ia« venta en tercera y pública 
subákta, por. término de veinte días, la 
finca hipotecada, en garantía de obliga
ciones contraídas por el deudor, cuyo 
valor es de trescientas mil pesetas; la 
finca de referencia es la siguiente:

Casa compuesta de bajos y u n . piso, 
hoy día cuatro pisos dobles en construc
ción, señalada con el número ciento 
treinta y siete de la calle de Circunvala
ción (hoy de Calvo Sotelo), de esta ciu
dad, edificada sobre una porción de te
rreno de figura trapezoidal, : que mide 
de ancho, treinta y un palmos, con fa
chada a la calle Calvo Sotelo, y de lar
go, ciento un palmos en e l , lado norte 
y unos ciento seis palmos en el opues
to, formando una total superficie de tres 
mil doscientos ocho palmos y medio cua-,

. drauos, equivalentes a ciento veintiún 
metros veintidós decímetros y veinticin
co centímetros cuadrados, lindante: por 
Poniente,. con dicha calle; al Norte, con 
don Francisco Cortinas; al Sur, con fin-, 
ca que, se segregó, y a Oriente, con el 
canal de la acequia o calle de la Ace
quia. La descrita finca se halla inscrita 
eh el tomo 701 del Archivo, libro 175 de 
esta ciudad folio 82, finca numeró 6156, 
inscripción cuarta.

La presente tercera subasta se celebra
rá el día veintiuno de diciembre próxi
mo y hora de las once, en la Sala Au
diencia de este Juzgado, previniéndose 
que no se admitirán posturas que no cu
bran el tipo expresado; que para tomar 
parte, en ella los licitadores deberán de
positar en ía mesa del Juzgado, o  aore- 
ditar tenerlo depositado en el estableci
miento destinado al efecto, el diez por 
ciento efectivo del setenta por ciento de 
dicho tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, cuyas consignaciones¡ se de
volverán a. los consignantes luego del 
remate, excepto la correspondiente al me
jor postor, que quedará en garantía, de 
la obligación y, en su caso, como parte 
del precio de la venta; que los autos 
y las certificaciones a que se contrae la 
regla, cuarta del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria se hallan, en la Secretaría, 
donde podrán examinarlos los licitado- 
res que lo deseen, entendiéndose que to
do licitador los acepta como bastantes, a 
los efectos • de titulación, y que las car
gas y gravámeiíes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción la totalidad o  parte qel precio del 
remate.

1 Manresa, 9 de noviembre de 1950.—-El 
Juez de Primera Instancia. eJte., J. A. 

"Sapera Fina. — El Secretario, Luis Al^ 
ivarez. ' ' * . . * . . .

6,47^-A. J, • v . . . .  ;

VALLADOLID 
Don Manuel Marin Ocón, Juez Municipal 

. en funciones de Primera Instancia del
Distrito número" dos de Valladolid y su
Part’do,
Por el presente edicto, hago saber: Que 

e:; éste Juzgado se tramitan autos de 
juicio ordinario/de mayor cuantía, a ins
tancia de la Caja Central Provincial de 
Crédito de la extinguida Federación de 
Sindicatos Agrícolas Católicos de Valla
d o ! d, contra, otros y don Primitivo Mar
tín y don Domingo Diez Pérez, vecinos 
de Valladolid, en domicilio ignorado; he
rederos de don Serafín Adeva López, lla
mados don Emiliano Rodríguez y don 
Ildefonso Rodríguez, en domicilio desco
nocido, en cuyos autos, y con fecha diez 
del corriente mes, se ha admit;do a trá- 

v mite la demanda, acordándose el emplar 
zamiento de dichos demandados, a fin de 
que en el término de nueve días compa
rezcan ante este Juzgado y autos mencio
nados, personándose en forma, haciéndo
se .constar que le^ copias simples de la 
demanda y documentos presentados se 
encuentran en poder del Secretario re
frendante. Se hace constar igualmente que 
tal emplazamiento empezará a correr y 
contarse, a) siguiente día de la publica
ción del presente.

Dado en,Valladolid a diez de noviem
bre de mil novecientos cincuenta.—El 
Juez, Manuel Marín Ocón.—El Secreta
rio (ilegible). 6.446—A. J.

JUZGADOS MUNICIPALES
MADRID

CÉDULA DE CITACIÓN Y  EMPLAZAMIENTO
En los autos de proceso de cognición 

sobre resolución de contrato. de arrenda
miento, promovidos ante este Juzgado por 
don, Felipe López Lázaro, en concepto de 
su propio derecho, cofitra los ignorados 
herederos, de doña Eduvigis Molina Martín 
y contra don Félix Melero Belinchón, refe
rente al cuarto 5.°, centro derecha de la 
casa número 4 de la calle de Argumosa, 
ha recaído la siguiente

«Providencia: Juez, señor Martínez Váz
quez.—Juzgado Municipal número 14 de 
Madrid, a tres de noviembre de mil no
vecientos cincuenta.—Por repartida a este 
Juzgado la precedente demanda; subs- 
tánciese por los trámites del proceso de 
cognición: se tiene por parte en su pro
pio nombre al demandante don Felipe 
López Lázaro;, confiérase traslado de la 

■ demanda a los demandados, emplazán
doles para que eh el imprórrogable tér
mino de seis días comparezcan en los 
autos, personándose en forma legal y la 
contesten, apercibiéndoles que de no veri
ficarla se continuará el proceso en su 
rebeldía, sin volver a citarles; al otrosí 
digo, emplácese a los ignorados herederos 
de doña Eduvigis Molina Martín, cuyo 
paradero y domicilio se ignora, por medio 
de cédula que se fijará en el sitio pú
blico de costumbre de este Juzgado y que 
se insertará, además, en el «Boletín Ofl- 
cjal» de esta provincia y en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, e inténtese, ade
más, el emplazamiento de los mismos en 
el, cuarto objeto de éste procedimiento. 
Lo mandó y firma S. S.a, de que doy 
fe.—E. Gaspar Martínez Vázquez.—Ante 
mí.—Segismundo Medina Pinilla.—Rubri
cados.»
.. Y siendo desconocido el paradero y do
micilio actual de los ignorados herederos 
de doña Eduvigis Molina Martín, y para 
que sirva de notificación y -emplazamien
to a los mismos, a quienes se hace saber 
que las copias de la demanda y docu
mentos se encuentran a su disposición en 
la Secretaría de este Juzgado v para su 
publicación en el BOLETIN OFICIAR DEL 
ESTADO, expido la presente, visada y 
sellada en Madrid, a cuatro de noviembre, 
de mil novecientos cincuenta.—El Secre
tario (ilegible) —Visto bueno, el Juez mu- 

«njcipal (ilegible;. 6.499—A. J.


